
Sábado 2 de Noviembre de 1901 25 Cents.25 Cents.

> u í r i
de la provincia

Oficial
dt las Baleares

Se publica lo* Martes, y Sábades
Se suaoribe en la Escuela-Tipográjica  s calle de la Misericordia núm. 4.
Los mcripiores tienen derecho además de los números ordinarios á los 

extraordinarios, excepto loa que contengan las listas electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p g de rebaja sobre el precio de venta.

Precio»^Por suscripción al mes, Ud O pias.—Por un número suelto 0*25. 
—Anuncios para suscriptores línea, 0‘10.—Id. para los que no lo son 0'25. -

Lsa leyes obligarán en la Peaíasak, bisa adyacentes, Usuarias y terri- 
toríM de Africa sujetos » U legkUciÓQ pBainBuiar, á toe veíale días de su 
promulgados, ai en eliea no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine k inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boktinea 
Ojíetele» ae han de remitir ai Gobernador civil, y por cuyo condado se pasa* 
rsn á los editores de loe mencionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 1889.)

tos óúsn^g con ildá iudicscióe especial de 
fcua! e a 1*¿ Corporácipu á quo pirteí.ezcán 
en pienc uómiuio.

A t. 7.° DeLmismo se hace un llama
miento á dichas Corporaciones civiles y 
fc'esiátdicas para que, ón fomento de la 
cultura y cneeñaL'za aficiona), abran al ser
vicio uel público eus Archivos y Bibliote
cas.

Art. 8.° Los Museos arqueológicos pro- 
vin<- aks en comer-dad os a! eérvicib del re
petido Cuerpo facultativo serán objeto ca
da dos fiñóa do una visita de inspeccióo, 
que t n-'-á carácter de forzosa, en la for
ma que dib'rm’nan ios articules 45 al 48 
d «n reglamento. Un duplicado de la Me- 

Circular.— Con esta fecha se remite al | Art 2.° Las co; c c ío d c í y obj dos Je di I morifi qu .re ente el I- spe< íor ó Jef que 
Excmo. 8r. Ministro de la Gobernación el I dios-Museos 86 considerarán eouío iñtitcrbd ? h y g ■ 'o k visita se publicará = n el 
recurso de alzada interpuesto por D. José | d enseñ z» paracl' 'uhode* ig i «Bol < ficia!» <b a  provinra á qn i el 
Alcover y ti es Diputados provinciales más, I turas de B .as A-te’, Judns’t 3, (’ ü ' o ; Mn-.-o p ci i . do c । ni
contra la providencia de éste Gobierno de í y CienctoS bistó iéas, que se cursen ci- ks j dcáCión o. ios afirr-ic- recaídos por con
iecha 19 del actual, por laque se di puso I Uuveídid - ios é In títulos generales y téc- I me c - <1 rquéJa^.
no procedía convocar á la Excma Diputa- I niCOB. A e^fé fin, ios Jefes facultativos de f De/Jo o Pe acó á veinticinco de O elu
ción provincial. | tales Musoos tendrán, rospecto de los ala- ; bre de md c vec íó.'Os tirio.

Y he dispuesto hacerlo público por medio | didos Rectores y de loa Dir-cto-e' lele MARIA CRISTINA
de éste periódico oficial, en cumplimiento á titu .o en cuya capital no h^ya Umve si- | El Ministro de instrucción pública 
lo prevenido en el art. 26 del Reglamento I dad, el misino grato do elación y dope;< I y Bellas Artes,
provisional de procedimiento administrativo ; dencis que hoy mmtieuen coo é dos, y á | Alvaro Figueroa
de 22 de Abril de 1890, para ,a ejecución ¡ tí nor de la legislación v-gente, los Jefes de | ___
déla Ley de 19 de Octubre de 1889. ¡ lis B bbotecas públicas de aqu Ik-s Cen- * MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Palma 31 de Octubre de 1901 I tros instructivos. í -----
El Gobernador, Art. 3.° Los Jefes de los Museos Ar- | Dirección General deSanidad.

Salvador Naranjo. I queológicos provinciales, regidos por deho | Según noticias oficiales comunicadas á 
-  * Cuerpo, tendrán obligación de dar co fe- este Cemtro.el día 26 del corriente mes ocu 

Núm. 2288 reacias públicas de Arqueología y Bellas rrieron en Liverpool dos casos sospechosos
Mmas.-Yor cuanto D. Juan Malberii y Artíf’^8. h l ,me 3 ^a 5° mia de peste bubónica.

Bigo ha presentado una s d Iíc a u ü  de Regís- e? ia acf ‘ Jl; ¿' ea fvSílvo, que anuo- | ¿o que se hace público para conocimien- 
tio de doce pertenencias de mineral de co- ^arán de antemano, procurando que equé to de las estaciones sanitarias y casas con-
bre con el título de Teresa segunda sitas lías L’e dietit:gan P°r el carácter práctico | signatarias cuyos buques toquen en puertos
en el paraje nombrado predio Rafalet, del <1U3 ín Presencia de las colecciones ú ob3e españoles.
término municipal de Mcrcadal haciendo toa que en c. esih jlecimieüto se custodian Madrid 30 de Octubre de 19OI.=E1 Di- 
la siguiente debiguacióm M , 88nr . 1 ?rectorgenerabA.Pulido.=Sres.Goberna-

Punto de partida el centro de la era del Ar 1 : , 1Iu^e08 que n0 tengan lo- ) dores civiles de las provine as marítimas y
predio Rafaiet. A partir de él se medirán cal propio ó adecuado, se 1 aislarán en a Comandantes generales de Ceuta y Melilla. 
en dirección Este cincuenta metros clavan- Universidad ó Intitulo respectivo cuando $ J
do la primera estaca; desde ésta y uuas á condiciones de los edificios de estos 
continuación de otras se medirán ¡as día- | ml t1 M x
tancius siguientes: 1U0 maros ai N.; 4G0 al 0 Los Jefes, de 103 Ar-
0.; 300 al 8.; 400 al E. y 200 al N. queologicos provinciales ya indicados, al

Por tanto, he dispuesto se publique en á Subsecretaiía de Ustruccián Núm. 2289
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fia de que, en el Pública Y -abas AMes k Memona_anual a DELEGACION DE HACIENDA 
término de sesenta días á contur desde ei 80 redere el/úm- 6' °2 d\d e l a s b a l e a r e s
siguiente al en que tenga lugar su iuser- ° Ol? i’6 r ovi-m-no | Qn.eda acordado el pago do la mehsua-
ción, presenten ios que se orean con de- de 1887 remitirán, á los Gob^a-lores üdad corrien:» a la ciase Pasiva que lo 
lecho a eilo, ks reclamaciones que juzguen I y ■ u l"'úP ñ ',j ‘ e a i ^mui.^ anb i nene consignádo en la Pagadmía de Ha- 
oportuna,. do 1=e == pub .que ou el .b.M'n OBc.ab cleuda de PrOvincia la formí á

Palma 31 de Octubre de 1901. corres pon diente, y se conozcan «n la pro- 00nunaaclón se a. 4
, i vmcia loe trabeios hechos <n el establecí- n,, .> o iEl Gbenador, I . , q ,. .._ , . . I Día 2 de Noviembre.—Regulares ExSalvador Naranjo e3ta, V'C!° olaua.adoa, Jubilados y CbsatL.

salvador naranjo y v|s¡ta dp¡ pub| ri,£ar tf(,etBadi.s, , 4 v-_ ¡a .j¿ute.pin M]hte, v
| mejoras que se precisen, adquisició: y re- I Mu p . c v i

parición de material científico y admitís- Djas 6 , de M._Retirado3 de Guerta 
trativo, excavaciones y exploraciones sis- | v - .

í l.0.bÍet8m«Vada3 6 términ° y L" se anunc'a el -BoletínOficial. 
MINISTERIO D&INSTKUCCWPUBUCA Art g . ge inv¡ta á los Gabildos.Cate. la ptovmeia para conocimiento de las 

y Bellas Artes d„leB Sociedades económicas, Municipioe, C‘p^íaTl de Otinbre de 1901AE1 De-
I Diputarme y Reales Academias para quo I । < .

r e a l  DECRETO ' | exhibía al público dia^ia y gratuitamente | tfe
De conformidad con lo propuesto por si | ka colecciones artísticas ó ñrqueológicas | . 991)0

MinÍBtro de Inslrticciói pública y Bellas 1 que posean, sino prefieren dv ' osits;las da- j . , *. U4’ "" .
Arivs; jo inventario y recibo t” ,03 Museos ar | /ALCALDIA DE PALMA

Eq  nombre de Mi Augusto Hijo el Rey ’ queológicos proviacialts que están A ca go I Eu ;ti sesión que celebrará este Ayuu-
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente ¡ del Cuerpo faeultativo citedo, tn cuyo C:.so ; tumi uto t día 4 de Noviembre próximo
del R-jino, | tendrán el derecho de rebrúrlae cuauao lo ¡ éó dLeiuará el 21.° so.teu de Bucos de la

Veu^o en decretar lo siguiente. i estimen oportuno, y se rotularán loe obje- * 3.a emisión para designar ea aúmeio de

PAHTE OFICIAL

PaESWEüClÁ DEL CONEJO Dí ItóMOS

SS. MM. el Rey y la Reina. Regente 
(Q. D. O.) y Augusta R^al Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 31 de Octubre?)

Núm. 2287
Gobiemo uivil.

üíHiíiiüü 6816 üsMlí.

Artículo l.° Es repres ntsción de las 
provigeijae y de ios Ayuntamior.toa -le ca- 
pítales de proviucifl, formarán parte, res- 
pectivam-dide, de loa Comisionúa de Mona 
msntes histádeos, con el carácter de Voca
les natos, los Preyident' s de las Diputacio
nes y los Alcaldes de ks capitales mencio
nadas.

D d mismo modo y al prqpip ef cv» se 
considerarán támbiéñ como Vocs'ca natoa 
de dichas Comisiones ios Reciorís do Jas 
ÜDivrrsidaá^e, los Directores de los Insti
tutos generales y técnicos y los Jefes de os 
Museos arqueológicos provinciales regidos 
por el Cuerpo facultativo de Archiverpa, 
Bibliotecarios y Aiqneófogog.

Art 2.° Las col '.ccioncs y objotos de di 
dios Museos se considerarán como mutcdül

23 loe qpe han de ser amortizadoa en l.° 
de Enero próximo.

Palma 29 Octubre 1901.—-Ei Alcalde, 
Mateo Enrique L adó.

Núm. 2291
Li Junta mmvcipal de esta Ciudad, se 

reunirá en k 8?.■ Capitular dei Ayunta
miento el Lunes f óx.mo 4 de Noviembre 
á a hora 17 para golvur lo oporluoo con 
r -Fpi-oio á loe Eigu'/rites asuntos.

«Adoptación deí medio para hacer efec
tivo el capo de co isumos en ios cinco afina 
próximos.

Aprobación del [ hego de condiciones y 
preaupiJcTo de subsetá.

Rec(ifi'-.-.ción ¿J presupuesto municipal 
par, 1902, disistieudo d<¿ uso de ?ub:trio3 
extrao di ¡riios y suprimiendo él recargo 
ser r vii os hasta 12 grados Madi ;and y 
sooro ei pescada oídir-arin»,

Y no concocd oda k mitad mes uno 
ce sus vocales, k reunión se efectuará en 
s gunde .-o vecaíoria cnalquiera sea el nú-
rv ro de eomp.irecieD-.es, 
6n el mismo local y hora 
tes indicados.

Lo que se anuncia al 
ppnocimiento.

Palma 31 Octubre de 
de, M. Enrique Lladó.

el Mié. coL g día 6 
y para los obje-

público para su

1901.-El Alcal-

a^vUiOiX UMUlzx,.

Núm. 2292
AYUNTAMIENTO DE PALMA

A obaio po í-1 AyuntsmiRí. ú> én ee- 
sión de hoy la rfA-!iificació*3 dy su pienu- 
puesio para, 1902 On variación de cifra, 
en el sentido de no hicer uso de aibítrios 
extraordinarios y de suprimir el recaigo 
municipal sobre vinos hasta 12 grados 
Maüigand y sobre • pescado ordinario, 6e 
anuncia :d públic que esta reforma esta- 
á ms.oifie a en ta Secretada ú efectos 

dt eckmacióa p- espacio de quince ¡Has 
á contar desda .a fecha conforme ¡o dis
puesto 6 el artículo 146 de la vigente Ley 
municipal.

Paima 30 Octubre do 1901.—Ei Alcal
de, M. Enrique Lladó.—P. A. del A.—El 
Secretario, José Estade,

Núra. 2293
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

La Abo icul indufeiri^l y de ccmercio 
formada para este lérmivo y afio 1902, ee- 
terá expu s ír  al público, á efecto; de re- 
clamacio , c t la Secretariu <J 1 Ayunta
miento, uratve quince días á contar des
de el siguiente al de la TBBtTcíób del pre- 
eento a- unció eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincial

San Lorenzo 30 Octubre de 1901 —El 
Alcalde, Miguel Femenias.—El Secretario, 
Salvador Galmés,

Núm. 2294
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUNENT

Form^í^la Matrícula industrial y de 
(orn- reto y Padrón de oauu^j- s de lujo do 
rs’ término phía i próxímó vfio 1902, 
qu Tm expuestos al publico por término 
<k diez di-s á corJar desde láféChíL

Puigpuñ; nt á 30 Octubre de 1901.— 
Ei Alcalde, Gaspar Lladó.

M.C.D. 2022



0
Núm. 229-> । ordinario para 1902 acordándose á pro

AYUNTAMIENTO ÜL MANACOR del Sr. Oliver
sobre la mesa para que 

Extracto do ios acuerdos timados por este ¡ pudieran durarte este 
Ayuntamiento durante el mes de Agos- I y penetrarse de él. 
to de mil novecientos uno formado por i Sesión ordinaria del 
la Secretaria en cumplimiento de lo dis- I aprobaron las actas de 
puesto en el art. 109 de la Ley Munici- I naria y extraordinaria 
pal vigente. I cuenta de los «Boletines Oficiales* dándo-
Sesión ordinaria del día l* de Agosto. — ee el Ayuntamiento por enterado. Se acor- 

Se aprobó el acta de la anterior. Se acor- i dd pasar á la comisión de ornato el plán 
dó el cumplimiento de les «Boletines Ofi- de Echada en la calle de León XIII núme- 
ciales». Pasada la comisió:) de cementerios ro 2 presentado por D. Pedro José de Es- 
una instancia suscrita por Pedro Juan Fu- barranch. También se acordó pasar á la 
llana Febrer solicitando permiso para cons- I comisión de Contabilidad el pago de la 
truir una sepultura en el cementerio neu- nómina á los empleados, y el de las cnen- 
tro de esta villa. Pagar de acuerdo con la ta8 de servicios municipales del corriente 
Comisión de Contabilidad los haberes del I me8- Suscrita por varios Sres. Concejales 
mes de Julio á los empleados Municipales presentóse una proposición manifestando 
y varias cuentas de servicios municipales haber visto con disgusto la conducta del 
prestados durante dicho mes. Facultar al Sr. Alcalde invadiendo atribuciones del

quedara ocho días 
los Sres. Concejales 
tiempo examinarlo

día 31 de id.—Se 
las sesiones ordi- 
anteriores.—Diose

Torres Gilí una finca relacionada en infor- f refrenda ee siguen unos autos promovido, 
mación posesoria presentada por dicha in- | por el procurador D. Francisco Oliver er 
tereeada. Se efectuó el nombramiento de nombre de D. Miguel Caldentey y Talla 
vanos vocales de la Junta pericial según das, presbítero, vecino de Felanitx sobre dP’ 
procede, para la renovación bienal de di- claración de herederos legales del hermano 
cha corporación, que debía tener lugar es- germano de éste D. Damián fallecido 6n 
te aQ01 Segovia día once de Junio de 1880 en es.

Sesión ordinaria del día 11 de id.—Se I tado de soltero, á los veinte años de edad 
leyó y aprobó el acta de la anterior. Se I siendo estudiante: y á virtud de provideu' 
acordó el cumplimiento déla circular del I cía de diez y nueve del actual dictada á 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación I solicitud de dicho procurador, dispuse que 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 23 de 86 publiquen los edictos á que se refiere el 
Julio próximo pasado referente á las con- I articulo 984 de la ley de Enjuiciamiento 
diciones de aalubridad é higiene en que I civil en sus párrafos 1.a y 3.*.
deben hallarse los edificios públicos. Se En consecuencia por medio del presen* 
acordó también suministrar raciones de te se anuncia la muerte sin testar del nom. 
carne á una huérfana pobre que se hallaba brado D. Damian Caldentey y Talladas 
enferma de cuidado. Y finalmente se acor- cuya herencia intestada reclama el causan- 
dó conceder cierto permiso para una cons- te D. Miguel Caldentey y Talladas en par- 
trucción de un edificio que ha de lindar tes iguales para él y para su señor padre 

Sr. Alcalde para que puede daíaf Jefe de" I Ayuntamiento en la suspensión" y" nom.’ I C°o lapúbhca- n6rem6y y ? hermanee
la guardia Municipal la cantidad consigna- bramiento de empleados y otros extremos . ^e81dn ord;naria del día 18 de id.—Se Gailler™0’ D. Catalina, doña
da en presupuesto para el cabo de dichas Y proponiendo la reposición de todos loe leYó Y aprobó el acta de la anterior. Se * afana,!). Margarita y D. Juana Ana
fueizas; para que se construya un escusa- suspendidos y no dando la Presidencia lu- jC°r1Ó a i01™80/00 de relaciones triplica- Por corresponderles segúu el derecho vigen*
do en la escuela 2.a de niños y para que gar á Que se discutiera protestó de ello el dae , 08 contribuyentes por cédulas per- en este país, y se llama á los que se crean 
nombre un apoderado interino del Ayun- I Sr. Oliver. sonales, que no han adquirido dichos do- I con ó mejor derecho á la herencia del
tamiento de Palma. El extracto aae orecede fné «nrohadn cu“ent03 durante el plazo de expendición repetido causante para que comparezcanB BsBF-•.-«=: i t
de fondos para el presenta >es.-Se dió p- A-. del A.-EI Secretario accidental, P^ncia, para los ¡“^edicto g publicación
“rtod!L7Tou887o& Mme^Dome^ge81'-7'* B‘°“EI A1Calde' 6c0tdó la distribución deTondos^el'més6 ve™‘ido6 Octubr»

ne satisfecho de demás por cuota de con- I . acordó fijar el presupuesto municipal adi- ___
sumos del 93-94 acordándose buscar los I Núm. 2296 . I cional para 1901, por quince dias al públi- I
antecedentes para en su vista acordar lo AYUNTAnv 0x00^0. co á efectos de reclamación, y que luego Núm. 2298
procedente. Conceder á Pedro Juan Fulla- I UNTAMIENTO DE CAPDEPERA I después se someta á la votación definitiva ,, . _
na Febrer el permiso solicitado para cons Extraacto de los acuerdos tomados por es- de la Junta municipal. | anu^ Lauda González, ^ues de primer»
truir una sepultura en el cementerio neu- I ta Corporación municipal durante los Sesión ordinaria del dia l.° de Septiem- del distrito Oeste de esta Ca-
tro de esta villa.—Amillarar á nombre de I meses de Julio, Agosto y Septiembre de I —Se leyó y aprobó el acta de la ante- I p '
Onofre Pol y Cabrer en virtud de expe- j 1901, que forma el Secretario de la mis- ”or- ®6 acordó el pago de algunas canti- I ior d presante edicto hago saber: que á
diente posesorio una pieza de tierra en el I raa» á ,oe efectos que previene el art. 109 I dades con cargo al presupuesto municipal I consecuencia de los autos que se expresarán
distrito de Son Caulas, y una casa calle de I de ,a vigente ley municipal. Sesión ordinaria del dia 8 de id.—Se I . “brado el actuario la cédula de emplaza-
la Cruz n.° 62. Agradecer al Ayuntamiento | Sesión ordinaria del día 7 de Julio._ Se aPr°bó el acta de la anterior. —Se acordó I m’6”10 5“e d¡ce.==Juzgado de primera ins-
de Alaió su invitación á las ferias y fiestas | leyó y aprobó el acta de la anterior Se I *n8cr^bir en amillaramiento á nombre de I p001.? e. mstrucción del distrito Oeste.=
de aquella villa. Interesar del Se. Ingenie- acordó admitir la dimisión al peón cámi- D,a Franci®ca Masanet Pou, la finca á que Escribama de Eduardo M. Aparicio.=Seño- 
ro Jefe de obras públicas la aprobación del | ñero José Nabot Massanet. Se aprobó el I 86 ^eb6re cierto expediente posesorio ins- I res se consideren con derecho á la he- 
plano de la fechada y alineación de una extracto de acuerdos del trimestre anterior. I truido aI efecto. También se acordó amilla- d, 1 Pascual Ferrer y Juan.=A vir- 
casa en la calle de la Paz comprendida I También se acordó abonar á las Hermanas I rar 6 D°mbre de D. Mateo Melis Molí, las tud de 08 autos del juicio declarativo de
dentro de la carretera de Llubí á Santafiy. I terciarias de San Francisco establecidas en I fiacaa Q0® 86 d®tallan en un expediente I may°r cuantía seguido por D.a Irene Estrada

Sesión ordinaria del día 17 de id.—Se I e8ta villa, la cantidad de veinte pesetas pa- I Po8e8orio instruido á favor de dicho Señor I (jarcía en su carácter de madre natural y
aprobó el acta anterior. Se aprobó el cum- ra adquisición de los premios que debian presentado al efecto representante de su menor hija Maria Toma-
plimiento de los «Boletines Oficiales», ami- distribuirse en los exámenes, á las alum- Sesión ordinaria del dia 15 de id.—Se S Estrada c0“tra D a Antonia Ferrer y
llarar a nombre de Miguel Gayá Bestard da8 concurrentes á la escuela de niñas que IeYd Y aprobó el acta de la anterior—Se . e.xas y demas personas desconocidas é
una casa calle del Torreut. Que la comisión tienen abierta al público. Se acordó el pa- ac°rdó efectuar el ingreso del cupo al Te- ’nciertas 9ue se consideren con derecho á la
respectiva procediera á tapar unos boqu^- 8° de cierta recomposición efectuada en el eoro Por consumos del trimestre correepon- erencia D. Pascual Ferrer y Juan para
tes abiertos en el torrente llamado de la t o z o  público llamado «des Cami». Se acor- diente, antes de finalizar el presente mes 86 1.. erida menor D- María
villa, y a limpiarlo ae obstrucciones. Por loa dó también que el oficial Sanche, durante Sesión ordinaria del día 22 de id —Se 1 r h'ia üatUra.1 de éste’
Sres. Olive. D. Francisco, Bauzá y Nadal los meses de Julio, Agosto y Septiembre leyó y aprobó el acta de la sesión anterior, del dhtrito Gesteé 
declinóse sobre la presidencia la responsa- Y fuera de las ocupaciones de su cargo, se Se acordó conceder permiso para edificar u / h8Cr*bania a mi carg°.
bihdad que pudiera sobrevenir al Ayunta- dedicase á la guardería rural. Finalmente se una casa lindante con la vía pública Sa Cr 5 • dC •uba numer0 un°. eI
miento per no queier atender la proposi- acordó la designación de individuos que acordó también admitir el provecto de de P“mera mstaucia del distrito
ción formulada por el primero para que se habian de figurar en las ternas que para presupuesto municipal ordinario para 1902 mídirfad^ °V*deTa/? Vemte í Juh° ÚIti"
repusiera el Recaudador D- Ramón I ebrer nombramiento de vocales de la Junta peri- y su exposición al público á efectos de re" Ario™ en d<d Prdcurador Antonio
Buspendida por aquella de en cargo. cial habían de remitirse al Sr. Aiministra- clamacidn por término de quince días Se v 1 ^ene Ea-Sesién ord.nana del día 24 de id.-Se dor de de Provincia. acordó dar de alta en el padrón de vecinos mand/ Sábí’ctia “n”a D » p"
aprobó el acta anterior con la rectificación Sesión ordinaria del día 14 de id.—Se á una familia que lo tenia solicitado. Y fi- rrer y Flexas v demás nprsn' **. a .
de que la entrega de valores al Recaudador leyó 7 «probó el acta de la anterior. Se nalmente se acordó la distribución de fon- das é inciertas descon°ci-
D. Ramón F.brer cuya reposición se pro- «cordó hacer constar que en este término d°8 Para mes. de ella á loTdímanda^^^
puso en la anterior se entendiera devolu- uo existen fundaciones ni establecimientos Sesión ordinaria del día 29 de id.-Se para que dentro del término de cu^r^
cion de los mismos, manifestando adherirse de beneficencia de ninguna clase, sosteni- leyó y aprobó el acta de la anterior. Se cinco días improrrogables comparezcan en 
a dicha proposición los Sres Riera D. Juan do8 por rentas de particulares. También acordó inscribir en el amillaramiento de los autos personándose en fX practi- 
y D Bernardo,, y el 8r. Galaben D Onofre, 80 acordó designar un Comisionado que esta villa á nombre de D. Mateo Sirer Me- cándose el emplazamiento respectoVd?chá¡ 
y á o manifestado por el Sr. Presidente so- pasara á Palma para gestionar la solución lis, cierta finca á que se refiere un expe- personas desconocidas é inciertas aue s a  
bre la firma al Sr Gomiie. Se dió cuenta de cierto asunto de interés público. diente posesorio al efecto instruido á favor consideren con derecho á la herencia del
de los «Boletines Oficiales:» acordándose su Sesión ordinaria del día 21 de id.-Se de dicho interesado. Amillarar también á expresado Pascual Ferrer y luán en la forma
cumplimiento, ^e aprobó el extracto de loe aprobó el acta de la anterior. Se acordó la f8701 de D.a Angela Genovart Sancho, las I que preceptúa el artículo doscientos sesenta 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento du- designación de un Comisionado para asis- finC8S Q08 88 describen en un expediente Y nueve de la Ley de Enjuiciamiento ¿vil 
rante el mes de Julio. Se dió cuenta del tir al acto de discusión de cuentas y pre- posesorio presentado por dicha Señora ó En su consecuencia, yo el Escribano nX » 
nombramiento de apoderado interino he- supuesto carcelario del Partido. Se acordó la instruido á su nombre. También se acordó presente cédula emplazo á aquellas neXon^ 
cho por la Presidencia á favor de D. An- fijación definitiva de las cuentas munici- Pr°veer interinamente la plaza de peón ca- desconocidas é inciertas que se consideran 
drés Bisbaly de las liquidaciones presenta- pales de 1900, y su exposición al público, minero. Y finalmente se acordó abrir los con derecho á la herencia de D PaviXl 
das por el apoderado suspenso D. Nicolás para efectos de reclamación. trabajos de la prestación personal dedicán- Ferrer y Juan para que dentó del término
^8ntaner acordándose pasar éstas á infor- I Sesión ordinaria del día 28 de id.—Se do,°8 6 ,a conservación y reparación de los de cuarenta y cinco días improrrogables
me de la Comisión de Contabilidad. Tam- leyó y aprobó el acta de la anterior. Se caminos y carreteras vecinales, y demás después de la publicación de esta cédula*
nróYimn Cí)ardnanHanriaIr en n acordó el nombramiento de comisionado obra8 Públlca8 del municipio. Aprobado comparezcan en los autos personándose en
TnnO TX a 4 ca tldad 9US D. Bartolomé para asistir en 2 a convocatoria al acto de P°r el Ayuntamiento en sesión de hoy. forma, con la prevención de que sino lo 
ioü=i acredita por lo que tiene satisfecho discusión y aprobación de las cqentas de Capdepera 6 Octubre de 1901.—El Al- hicieren les parará el perjuicio á que hubiere

de icon8Um°8 deI 1900 y presupuesto para 1902 de la cárcel cald8* Mat8o Melle.—El Secretario, Pedro lugar en derecho. Habana treinta de Agosto
tonina 7 i?6 8atísfecha de del Fartid° judicial. Se acordó también la Jo8é Va9uer’ de mil novecientos uno.=Eduarda M Ana

los fondos que resulten de las correspon- | designación de comisionado nara efectuar I I ricio. a Apa
dientes liquidaciones que de dicho ejerci
cio se practiquen. Y últimamente se acor
dó que el Sr. Caldentey resolviese una que
ja producida contra el Ayuntamiento por 
el vecino Sebastian Galmés Monserrat sobre 
□na camada en el Rafal.

Sesión extraordinaria del día 30 de id.— 
Se dió cuenta del proyecto de presupuesto

para asistir en 2 a convocatoria al acto de 
discusión y aprobación de las cqentas de 
1900 y presupuesto para 1902 de la cárcel 
del Partido judicial. Se acordó también la 
designación de comisionado para efectuar 
el ingreso de mozos en caja.

Sesión ordinaria del día 4 de Agosto.— 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó amillarar á nombre de D.a Anto
nia Torres Gili varias fincas comprendidas 
en un expediente posesorio al efecto pre
sentado. También se acordó inscribir en 
amillaramiento á nombre de 0.a Catalina

Y para su inserción en el periódico oficial 
de la ciudad de Palma de Mallorca, Islas 
Baleares, España, á fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados se libra el 
presente en la Habana á treinta de Agosto 
de mil novecientos uno.—Manuel tanda —. 
Ante mí, Eduardo M. Aparicio.

Núm. 2297
D, Manuel Martínez Suarez, Juez de 1? 

instancia de la villa de Manacor y su 
partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

por ante este Juagado y escribanía del que

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Ibiza
CUENTA del l.er trimestre del año 1901 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e o a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin dei trimestre anterior...................................... »
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................. .... ........................ 9033'66

Cargo............ 9033'66
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................9019'82

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue.............................. 13'84

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l
de las operaciones

1 Propios.................................................. » » >
> > »

3 Impuestos............................................... 1 > 1712'22 1712'22
4 Beneficencia......................................... » 818'50 318'50
5 Instrucción pública ....... * »
6 Corrección pública.............................. * » »
7 Extraordinarios.................................... » »
8 Resultas................................................. > • »
9 Ampliación............................................ » » »

10 Recursos legales para cubrir el déficit . > 7002'94 7002:94
11 Reintegros . . . . • ... . » > *

Cargo pesetas. . . > 9033'66 9033'66

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 2164'66 2164'66
2 Policía de seguridad.............................. » 728'00 728'00
3 Policía urbana y rural............................. » 828'46 828'46
4 Instrucción pública............................... » . 780'00 780'00
5 Beneficencia............................................. > 2122'81 2122'81
6 Obras públicas......................................... » » *
7 Corrección pública............................... » 727'75 727'75
8 Montes.................................................. » > »
9 Cargas................................................... > 192'13 192'13

10 Obras de nueva construcción . . . . » 1326'01 1326'01
11 Imprevistos............................................. » 150'00 150'00
12 Resultas................................................. s > >
13 Ampliación............................................... > > »

Data pesetas. . > 9019'82 9019'82
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Ibiza á 21 de Octubre de 1901.—El Depositario, Bartolomé Ramón.—Conforme.—

El Secretario-Contador, Arturo Pérez Cabrer—V.° B.°—El Alcalde, Viñas.

. . . . . .3
Depositaría de fondos municipales de Ibiza

CUENTA del 3.° trimestre del año 1901 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja .

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................

Cargo..................
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .

Pesetas.
. 78'07
. 14107'57

. 14185'64
. 13564'98

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..............................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

. 620'66

TNGRROS . Saldo del . Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 1
1 Propios................................................................ » » >
2 Montes.................................................. 1 » » »
3 Impuestos.............................................. » 2269*97 2269'97
4 Beneficencia............................................ > 927'50 927'50
5 Instrucción pública............................... » 937'50 937'50
6 Corrección pública.............................. » 532'00 532'00
7 Extraordinarios.............................  . » » »
8 Resultas.................................................. ! > »
9 Ampliación............................................ i » s

10 Recursos legales para cubrir el déficit . > 9440'60 9440'60
11 Reintegros............................................ » > »

Cargo pesetas. . . > 14107'57 "14107'57

PAGOS.
1 Gastos del Ayuntamiento.................... » 1602'74 1602'74
2 Policía de seguridad............................... » 1074'25 1074'25
3 Policía urbana y rural.......................... » 1092'31 1092'31
4 Instrucción pública............................... > 3767'95 3767'95
5 Beneficencia......................................... » 2718'70 2718*70
6 Obras públicas................................... > 676'95 676'95
7 Corrección pública.............................. > 1338'55 1338'55
8 Montes.................................................. » » »
9 Cargas.................................................. » 1243'53 1243'53

10 Obras de nueva construcción. . . . > *
11 Imprevistos............................................ > 50'00 50'00
12 Resultas................................................. > »
13 Ampliación............................................ » » >

Data pesetas. . . > 13564'98 13564'98
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.

En Ibiza á 21 de Octubre de 1901.—El Depositario, Bartolomé Ramón..—Conforme
—El Secretario Contador, Arturo Pérez Cabrero.—V.° B.0—El Alcalde, Viñas.

Depositaría de fondos municipales de Ibiza
CUENTA del H.° trimestre delaño 1901 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . ......................... 13*84
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 12183'21

Cargo......................................................12197'05
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................................12118'98

Depositaría de fondos municipales de Alaró 
--------- -----

CUEN1A del 3.er trimestre del año 1901 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  ____Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 2168'64
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... 5091'83

Cargo................................................. 7260'47
Data por pagos verificados en igual trimestre .... .................... 1382'38

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 78'07

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones
•n este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios.................................................... > » •
2 Montes.................................................... > » »
3 Impuestos............................................... » 2250'47 2250'47
4 Beneficencia............................................ > 1009'50 1009'50
5 Instrucción pública................................ » 937'50 937'50
6 Corrección pública................................. > 805'00 805'00
7 Extraordinarios...................................... » » >
8 Resultas.................................................. > > >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. . 7180'74 7180'74

10 Reintegros............................................. » » *
11 Ampliación............................................. * > »

Cargo pesetas. . . » 12183'21 12183'21

PAGOS
» 2098'74 2098'74

2 Policía de seguridad.............................. > 1024'65 1024'6b
3 Policía urbana y rural............................ » 1476'51 1476*51
4 Instrucción pública................................. » 1467'59 1467'59
5 Beneficencia............................................ > 2827'56 2827'56
6 Obras públicas........................................ > 644'18 644'18
7 Corrección pública................................. » 949'97 949'97
8 Montes.................................................... > » *
9 Cargas..................................................... » 1229'53 1229'53

10 Obras de nueva construcción . . . . > 395'25 395'25
11 Imprevistos............................................. > 5'00 5'00
12 Resultas................................................. » »
13 Ampliación............................................. * » >

Data pesetas. .__L » 12118'98 12118'98
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Ibiza á 21 de Octubre de 1901.—El Depositario, Bartolomé Ramón—El Secreta

rio-Contador, Arturo Perez-Cabrero..—V.° B.°—El Alcalde, Viñas.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 5878'09

SEGUNDA PARTE.--Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre, de las operaciones

1 Propios........................................... . 1 > *
2 Montes............................................ . ' > »
3 Imouestos....................................... . 926'66 464'33 1392'99
4 Beneficencia....................................... > *
5 Instrucción pública........................ , > >
6 Corrección pública......................... >
7 Extraordinarios.............................. . 323'60 » 323'60
8 Resultas............................................. . 927'95 927'95
9 Recursos legales para cubrir el déficit. . 9255'00 4627'50 13882'50

10 Reintegros....................................... > >
11 Ampliación....................................... , » » »

Cargo pesetas. . . 11435'21 5091'83 | 16527'04

PAGOS
- 1

1 Gastos del Ayuntamiento . . . . . 2675'25 145'37 2820'62
2 Policía de seguridad........................ . 40'00 » 40'00
3 Policía urbana y rural.................... . 320'18 320'18
4 Instrucción pública......................... . 90'00 237'01 327'01
5 Beneficencia................................... . 586'25 » 586'25
6 Obras públicas.................................. . 2209'31 > 2209*31
7 Corrección pública......................... . » > >
8 Montes............................................ >
9 Cargas............................................ . 3149'69 1000'00 4149'69

10 Obras de nueva construcción . . . . 88'95 > 88'95
11 Imprevistos........................................ . 107'01 i 107'01
12 Resultas............................................ >
13 Ampliación....................................... »

Data pesetas . . . 9266'57 1382'38 106^95"
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Alaró á 30 Septiembre de 1901.— El Depositario, Pedro A. Sastre —Conforme*

—El Secretario-Contador, Lorenzo Homar. — V.° B.°—El Alcalde, Juan Pascual

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Soller
CUENTA del i.» trimestre de. año 1901 que rinde el Depositario. 

, _ PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja
Existencia ea mi poder ea fia del trimestre anterior .
lagrasog ea el trimestre de esta cuenta.

Pesetas.
5715'69

31422'46

Depositaría de fondos municipales de Sóller
CL E?\ IA del 3.c- trimestre del afio 1901 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja . Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ...... / 25162'90* 
Ingresos eu el trimestre de esta cuenta. . . ............................................. 12751*06

_ Cargo .......................................
Data por pagos verificado!! en igual trimestre...................................

Existencia en mi poder psra el trimestre que sigue 

______ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

37138'15
12858-31

24279*84

Cargo. . . 
Data por pagos verificados en igual trimestre . ,

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

_______ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a

37913'96
16286'97

21626'99

Conforme.

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
c l  este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

jNGREOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trime"Stre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios....................................................
2 Montes....................................................
3 Impuestos................................................
4 Beneficencia......................................  ,
5 Instrucción pública................................
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios................................   .
8 Resultas..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit. .

10 Reintegros . . ".........................
11 Ampliación. . . . ..........................

Cargo pesetas. . . •

>
»
» 
>

> 
>

5715'69
>

>
5715'69

»
»
»

854'85

> 
»
»

7081'27
»

23486'34 
31422'46

>
>
»

854'85
>
>
>

5715'69
7081'27

23486'34 
37138-15

1 Propios.............................................
2 Montes.........................................
3 Impuestos.......................
4 Beneficencia................
5 Instrucción pública...........................
6 Ccrrección pública...........................
7 Extraordinarios...............................
8 Resultas . . , ,
9 Ampliación.................

10 Recursos legales para cubrir el déficit .
11 Reintegros . . . .

Cargo pesetas. . ,

:
1191'75
1 oo9‘75 

>
>

1140*59
231(6'01 

>
20079*03 

>
47077'13

»

1191'75 
936-02

» 
»

689*64
486*68

9446'97

12751-06

»
»

2383'50
2495'77

»
»

1830'23
23592'69

»
29526-00

>
59828T9

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.......................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas........................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes.....................................................
9 Cargas................................................

10 Obras de nueva construcción . . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas.................................................
13 Ampliación.............................................
______ _ Data^ pesetas. . . ,

» 
»
» 
>
> 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
>
»

720'31

1368'25
>

516'35 
1377'21
294'63

»
2289'59 
471'00 
240'81

>
5580-16

720'31
»

1368-25

516'35 
1377-21
294-63

2289'59 
471-00 
240-81

>
5580'16

PAGOS.
1 Gastos del Ayuntamiento . . . .
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.......................
4 Instrucción pública............................ *
5 Beneficencia............................
6 Obras públicas.................................
7 Corrección pública..................
8 Montes...........................
9 Cargas...............................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos............................................*
12 Resultas.................................................
13 Ampliación...................................... *

3581'93
256*50

4297'24
2511'19
1113*08
3255'35

294'63
>

2445'84
3508'19
610'28

3018'76
221'00

259633 
2511'19
579-58

1221'12
291'68

4655'02
632'84 
559'45

»
>

6600*69
477'50

6893'57
5022-38
1692-66
4476*47

586-31
»

7100'86 
4141*03 
1209,73

>
»1) 12858'31 12858'31 ______ ■ ____ Data pesetas. . . 21914*23 16286-97 ” 38201*20'

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría, 
n Soller á 1. de Octubre de 1901.—El Depositario, Miguel Bernat.—Couform

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Soller á 30 de Junio de 1901.- El Depositario, Miguel Bernat. —Conforme.—El 

Secretario-Contador interino, Francisco Pasror.-V.0 B.°—El Alcalde, Juan Canals. —El Secretario-Contador, Amador Canala.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Canals.

Depositaría de fondos ^municipales de Soller 
CUENTA del 3.° trimestre delaito 1901 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.

Depositaría de fondos municipales de Escorca

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................... 24279*84

18959'87

CUENTA del 3.er trimestre del aHo 1901 que rinde el Depositario.
c, . . . . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . 9007-s r
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . . ....................

Cargo. . .
Data por pagos verificados en igual trimestre . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 

________ SEGUNDA PARTE.

43239'71
18076'81

r. . . Cargo......................................
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue
 SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

2907-88
1515'73

1392 ‘15

INGRESOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios.................................................
Montes.............................  . . .
Impuestos
Beneficencia.
Instrucción pública . . . .
Corrección pública..............................
Extraordinarios...................................
Resultas..........................
Recursos legales para cubrir el déficit. .
Reintegros..................................
Ampliación............................. *

1
2
3
4
5

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento...................
Policía de seguridad.............................
Policía urbana y rural.........................
Instrucción pública.............................

Data pesetas . .

6 Obras públicas .
7 Corrección pública
8 Montes .
9 Cargas . .

10 Obras de nueva construcción
11 Imprevistos. .
12 Resultas . . .
13 Ampliación..................................

25162'90

Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Saldo del 
trimestre anterior

1 •
Operaciones 

en este trimestre.
TOTAL 

de las operaciones

> > w
» » »
> 1191'75 1191'75

854'85 704'90 1559'75
> > »
» » >
> 1140'59 1140'59

5715'69 » 5715'69
7081'27 12997'76 20079'03

» » >
23486'34 2924'87 26411'21
37138'15 18959'87 56098'02

720'31 2861'62 3581*93
» 256'50 256*50

1368'25 2928'99 4297'24
» 2511'19 2511'19

516'35 596'73 1113'08
1377'21 1878'14 3255'35
294'63 > 294'63

» > >
2289'59 156'25 2445'84
471'00 3037'19 3508'19
240'81 409'47 650-28

> » >
5580*16 3440'73 9020*89

12858*31 18076*81 30935*12

INGRESOS Saldo del Operaciones 
trimestre anterior en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Fn Pq^fd á e T J1 ! nmfor^e con Io ^ae resuIta de los libros de la Depositaría.
En Sóller á 6 Julio de 1901.—Ei Depositario, Miguel Bernat.—Conforme.—El Se

cretario-Contador interino, Francisco Pastor.-V.° B.°—El Alcalde, Juan Canals

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Propios.............................................
Montes................................... * '
Impuestos . ..........................*
Beneficencia...............................  ,
Instrucción pública ..........................
Corrección pública....................
Extraordinarios..............................
Resultas . ....................
Recursos legales para cubrir el déficit
Reintegros . . . . •
Ampliación..............................'

Cargo pesetas. . .

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento.................... 
Policía de seguridad....................  
Policía urbana y rural........................*
Instrucción pública....................  
Beneficencia...................................  
Obras públicas..............................  . .
Corrección pública , . . . * 
Montes.........................
Cargas.........................

10 Obras de nueva construcción . .
11 Imprevistos.........................
12 Resultas............................   .
13 Ampliación...........................

Data pesetas. .

»

2905'94 » 2905'94
994*07 994-07» »

> >
3900'01 dgóó'óT

542'50 245'25 787'75» » >
> 109*00 109'00
» >
2> >

50*00 761'85 811'85
» » >
> > >

399*63 399'63 799'26
> > »
> > >
» >
» » »

992*13 1515'73 2507'86
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
Eu Escorca á 15 de Octubre de 1901.-EI Depositario, Miguel Ce.dá.-Con^ -

El secretario-Contador, Guillermo Mir.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Cánavee ' 

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r  á f ic a

M.C.D. 2022


